
 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, 25 de noviembre de 2021 

 

Radicado 08001-3333-006-2019-00160-00 

Medio de control Acción Popular 

Demandante Antonio Eduardo Bohórquez  Collazos 

Demandado D.E.I.P. de Barranquilla    

Juez  Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Observado el expediente, el Despacho entra a resolver lo pertinente:  

 

El artículo 33 de la Ley 472 de 1998 señala que, una vez concluido el término para la 

práctica de pruebas, el juzgador deberá correr traslado a las partes para que presenten 

sus alegaciones por el término de cinco (5) días, término en el cual, el Ministerio Público 

podrá presentar, si así lo considera, el correspondiente concepto, para que, con 

posterioridad, se pase el proceso al despacho para dictar sentencia, conforme lo 

establece el artículo 34 Ibídem.   

 

Para el asunto en estudio, las pruebas ordenadas y solicitadas ya se encuentran 

debidamente recaudadas, razón por la cual corresponde al Juzgado dar por concluido el 

período probatorio y ordenar a las partes que presenten sus alegaciones de conclusión y 

el Ministerio Público rendir el concepto respectivo, si a bien lo tiene.   

 

En ese orden, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 

 

DISPONE 

 

Primero: Declarar precluido el período probatorio, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 33 de la Ley 472 de 1998 y las razones expuestas en precedencia.  

 

Segundo: En consecuencia, córrase traslado a las partes por el término común de cinco 

(5) días para que presenten alegaciones de conclusión. De igual manera, el Ministerio 

Público igualmente podrá presentar el concepto si a bien lo tiene.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

Jueza 
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